
 

 
Plan de Recuperación del Alumnado con Materias Pendientes 

1. Fundamentación normativa 

Este plan se ajusta a la normativa vigente y orienta la actuación de los 
departamentos didácticos para la recuperación de materias pendientes en ESO, 
Bachillerato, FP y PFP. 

​
- LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre): marco general del 
sistema educativo, currículo competencial, promoción y titulación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: ordenación y enseñanzas mínimas 
de la ESO. 

- Decreto 235/2022, de 7 de diciembre (CARM): currículo de la ESO en la 
Región de Murcia. 

- Decreto 158/2024, de 18 de julio (CARM): modifica el currículo de la ESO en 
Murcia. 

- Orden de 4 de julio de 2024 (CARM): organización y evaluación en ESO y 
Bachillerato (actas, expedientes, promoción, titulación). 

- Decreto 359/2009, de 30 de octubre (CARM): respuesta educativa a la 
diversidad (medidas ordinarias y específicas). 

- Resolución de 12 de agosto de 2025 (CARM): instrucciones de ordenación y 
organización de la Formación Profesional Básica (CFGB), con capítulo 
específico de evaluación, promoción y titulación. 

- Orden de 28 de septiembre de 2023 (CARM): regula los Programas 
Formativos Profesionales (PFP) en la Región de Murcia (modalidades Adaptada 
y Especial, organización, evaluación y certificación). 

 

 



 

 
ECONOMÍA. 1º BACHILLERATO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

Competencias / Saberes 
básicos 

Actividades de 
recuperación 

Criterios de calificación Instrumentos de 
evaluación 

Calendario (Entregas / 
Pruebas) 

 
1ª EVALUACIÓN. 
BLOQUE 1. Las decisiones 
económicas. (Unidad 1, 2 y 3) 
BLOQUE 2. La realidad 
económica. Herramientas para 
entender el mundo con una 
visión microeconómica.   (Unidad 
4 Y 5) 
 
2ª EVALUACIÓN.  
BLOQUE 3. La realidad 
económica. Herramientas para 
entender el mundo con una 
visión macroeconómica. (Unidad 
6, 7, 8 y 9) 
 
3ª EVALUACIÓN.  
BLOQUE 4. Las políticas 
económicas.  (Unidad 10 y 11) 
BLOQUE 5. Los retos de la 
economía española en un 
contexto globalizado. (Unidad 12, 
13 y 14) 
 

 
Los alumnos/as con la 
materia pendiente tendrán 
que realizar: 
 
1. Una batería de 
actividades teórico y/o 
prácticas y entregarlas 
una semana antes del 
examen de recuperación. 
 
2. Una prueba escrita para 
cada evaluación con los 
contenidos de los saberes 
básicos. 

 
 
 
 
 
 
Las actividades y tareas 
tendrán un valor del 20% 
 
 
 
 
 
La prueba escrita tendrá 
un valor del 80% 
 
 
 
 
Para aprobar la materia es 
necesario que la media de 
las 3 evaluaciones tenga 
una calificación superior o 
igual a 5 puntos. 

 
 
 
 
 
 
Cuestionario de preguntas 
teórico y/o prácticas 
 
 
 
 
 
Prueba escrita de los 
saberes básicos de cada 
evaluación. 

 
 
 
 
 
 
El cuestionario se 
entregará con una 
semana de antelación a la 
realización de la prueba 
escrita. 
 
 
La prueba escrita se 
realizará en los días 
propuestos en el 
calendario escolar para 
cada evaluación 

 

 



 

 
 

 

ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD.  

1º GRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

Competencias / Saberes 
básicos 

Actividades de 
recuperación 

Criterios de calificación Instrumentos de 
evaluación 

Calendario (Entregas / 
Pruebas) 

 
1ª EVALUACIÓN. 
RA 1. El autoconocimiento..  
RA 2. Las habilidades sociales. 
 
2ª EVALUACIÓN. 
RA 3. Itinerarios académicos y 
profesionales. 
RA 4. Diseño y desarrollo del 
itinerario académico y profesional 
personal. 
 
3ª EVALUACIÓN.  
RA 5. Estrategias de acceso al 
mercado de trabajo por cuenta 
ajena. 
RA 6. La Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 

 
Los alumnos/as con la 
materia pendiente tendrán 
que realizar: 
 
1. Una batería de 
actividades teóricas y/o 
prácticas y entregarlas 
una semana antes del 
examen de recuperación. 
 
2. Una prueba escrita para 
cada evaluación con los 
contenidos de los saberes 
básicos. 

 
 
Las actividades y tareas 
tendrán un valor del 50% 
 
 
 
La prueba escrita tendrá 
un valor del 50% 
 
 
 
 
Para aprobar la materia es 
necesario que la media de 
las 3 evaluaciones tenga 
una calificación superior o 
igual a 5 puntos. 

 
 
 
 
 
Cuestionario de preguntas 
teórico y/o prácticas 
 
 
 
 
 
Prueba escrita de los 
saberes básicos de cada 
evaluación. 

 
 
 
 
El cuestionario se 
entregará con una 
semana de antelación a la 
realización de la prueba 
escrita. 
 
 
La prueba escrita se 
realizará en los días 
propuestos en el 
calendario escolar para 
cada evaluación 

 

 


